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DE M A D R I D
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Parte oficúíl

MMsterio de la Guerra
decreto disponiendo ¡yase a la 

] ‘ tuacién de primera reserva el Gene-' 
Táf de brigada D. José Donat y Mora,

, ¡Pdgina 426.
íytró promoviendo al empleo de General 
j dé brigada al Coronel de Artillería  
’ D, Antonio Bravo Moltó,—Página 426. 
'Qtra idem id, id, al Coronel de la Guar

dia civil D, Mariano de las Peñas 
I Tranchi Alfaro,—Página 426.
Ptró nombrando Inspector a los órde-' 

nés del Director general íU: la Guar
dia v ivü  al General de brigada don 
Mariano de, las Peñas Franchi Al- 
faro,—Página 427.

autorizando el arriendo por con
curso dé un local en Barcelona para 
^Laboratorio de cura aníiséptica, ---- 
Pigina i27,

Ídem al Ministro de este Departa- 
menta para adquirir por gestión d i
recta cuatro aeroplanos Bregitet y  
dos motores Renault de 300 HP, — 
P4gina A27,

Ptro exceptuando de las formalidades 
; de subasta y  concurso las obras in^ 

dispensadles para proporcionav alo
jamiento provisional a una cscuadri- 

> Ua de aviación en 2'etitán. — Púgi- 
' . ndí:,427. ■: -
0tro aiitorizandó el gasto correspony 

diente a  Ih ejem ción  de las obras 
córnprendidas en el proyecto de cuor^

' )fel ¿ara un regÍ7nientú de Infantería 
'en el solar de íá  calle de Morete a 
cm gadé ta Comandancia de tn/^-eníe- 
Vos de esta Corte,—Página 427.

Ministerio de Haeieiida
• ̂ éed decreto f i jando en 4.2 i7.% rOí55-pe

setas él capital que ho de servir de\ 
■ base a la Uqtiídfieión de.cu^^^

corresponde exigir por contnhución 
mínhna sobre lUüidades de la rique
za mobiliaria en el ejércicio de 1918 
a la Sociedad inglesa '' Lóndon Coun- 
ty  W esfm m ster eind FarFs Bank 
m itéd'\---Págim i ̂ ¿21,

Presidencia del Consejo de Mmisíros
Ileal orden designando los señores que 

han de form ar la Comisión para el 
estudio de las 7^eparaeioncs necesa- 
7ias en el juuro del Arsenal de Car
tagena,—Página 427.

Ministerio de Gracia y Justicis.
Real orden nombrando, con carácter 

inte^dno, Oficial de la prisión dcl par- 
¿ido de Pola de Laviana-a I). Manuel 
González Pautin,—Página A21

Ministerio de la Gtxerra
Real orden disponiendo se ajuste a las 

bases que se publican el co^icurso de 
proposiciones de tei^renos necesarios 
para la c07istrucción de cuarieles en 
Granada.—Págmas 427 a 429.

Qira, circular, disponiendo qucde^v anu
lados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se mencionan, per
tenecientes a los individuos f i 
guran en la relación que sé pública. 
Página 429.

Ministerio de la Gobernación
iiecd orden otorgando la aprohacióii d  

la subasta de las obras de urbaniza- 
cU n 4 e l paseo de Pionda, de csia ca
pital, en la parte coinprenáülo desde 
ía glorieta de Ruiz hasta el
plinto en que el eje de la calle de 
GüZtambiíú corta a dicho paseOr-^. 
Páginas 429 y 430.

Ministerio de Hacieadá
Rectifimoión al Reglamento provisto- 

nat orgdhioo de la Dirección genoral 
de lo Contencioso y  Cuerpo de Abo- 
gados del Estado, inserto gifi las 6 a -

CEíCÂ  d c l:3 /y  k dcl actual, —  PágiA
; . i>>í?5 ;430^|/ 431. ■ . V

Admimsiración Central '
Ebtaoo. Eiibsecre^tárík— Bección de 

Comeroio^—Anunciando -qiie el 
bierfio dü kv India y  el del "ComynoÁ- 
tvea líh 'kde  Australia se han adhe
rido al Convenio internacional re fe- \ 
rente a la proliibicióii dekenipíeo del 
fósforo blanco {amarillo) en la in -¡  
diisti'ia de las cérüias.— Página 431^. 

G o b e r:n a c ió n .D irec c ió u  aenaral do 
Coirreofí y Telégrafus. — Becci6n (?o 
Telégrafus. —  lieingresos, infiresos, 
traslados y licencias de fím nortm lo i 
del Cuerpo de Telégrafos, —  Pági-^'. 
na 431. 7

Fomento.—^Dü^ección general de Obra» 
púl)licas.~Conser V ac i ón.y reparac ion 
de Qvvveievíxs.— Acrecentando en pe-, 
seías. 25.048,72 el crédito que figurd  
en presupuesto para indemnizado-, 
nes al pcrsonál facultativo por ser
vicios de conservación de carretem ^  
por administración, y aprobando la 
disiribiícióri del crédito de 262.548,7^ 
pesetas.— Página îíH.

Anexo 1."* — Bolsa. — Observatorsc 
Central Meteorológico.—Oposjgío-
NES, •— B üBASTAS. ÁDMlNlSTBAÜÍÓÍÍi
PROVINGIAL.— A ü MINISTRAGí ÓN Mü í^í -
GiPAL.— A n u n c i o s  oetgiales del  Bam  . 
co de España {MadHd); Sociedad (mé^ 
7iima "El Aguila", y  Banco Indns-i. 
trial Agrario,

:Abi¡¡Exo.' B.*"— E dictos.— Güabros- é s ta ’-̂-
DÍSTICOS DE ■ 7  . . : . > '■

Gmv^Dh.^Relacion 'de los docum m Jó f 
■ que se declaran anulados . por . haber,

• sufrido ecetrxwío, pcrtonétíentes- a l p i  ■.
individuos que se úieríciomn. e F  

M a r í n a .  Anuncios astronómicos qué, 
deban insertarse en los calendarios 
de las Provincias éVaséonmdmr co 4  
rrespondientes al año 1921. 

HAGi]SNDA.---3iibsecretarí¿. 
de subalternos a l  sérvicto del € u e m ^  
gem ra t de Admiimtr^^^^ de § § \  
cienda púbfigfi^ " . n - 7' " 't  "F'"



rero 'iq2& Gaceta ’̂ e Madrid.-Nnm.-|o.f

PARTE OFICIAL

'VrESIDENCIA del C0MSEJO
DE MIMSTR’OS

; ím, II. I—
S. M. el Rby I>on Alfoíiso XIIí 

íiíq. D. gO, S. M. la Reina Doña Violo- 
:i>ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
i 4s*turias e Infantes y demás perso- 
'inas de la Augusta Real Fam ilia con- 
Jinúan sin novedad en su iinportan- 
W salud»

■ S> '.' ■

SÍEIO BE LA GKRM

REALES DECRETOS
' V-engvD e-ú disponer que el General oe 
irigada D. José Donat y Mora pase a 

>  situación de primera reserva, por 
iiaber cumplido el día 31 del mes dé 
Enero próximo pasado la edad que de_ 
,termina la ley de 29 de Junio de 1918, 
íjuedando en concepto de disponible 
¿on el sueldo entero de su empleo hasta 

alcance ía edad señalada en el ar- 
itículo 4.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.
r BadiÔ  en Palacio a cuatro de Febre- 
íTo de mil novecientos veinte.

r ALFONSO
v̂iimsiTo .*c'

José Víllalba.

En consideración a los servicios y 
pireun^laneias del Coronel de Artille- 
Tíá, numero 1 de la escala de su elase  ̂
B. Antonio Bravo Molió, que cuenta 
íla efectividad de yl3 de Septiembre 
de i9H ,

Vengo en promoverle, a propuesta 
ijeí Ministro de la Guerra y de acuerdo 
*'>n el Consejo do Ministros, al empleo  ̂
áe General de brigada, con la antigüe
dad del día 31 do Enero riltimo, en la 
yacante producida por pase a la sRua. 
ción de primera reserva do D. Jose 
Bonal y Mora.
- Bada' en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil nc^ecientos veinte.

ALFONSO-
JEÍ Ministro de Ja Guerra,

 ̂ J o s é  ViLF.-ALtA.

'Bemicios eircmntmimm del Cmprn?!̂  
árHUmiek D, Ánimdet B m m  y¡ MqUó..
Nació el 29 de Abril dé"l:859. In 

gresó como alumno de la Academia 
p-e Artillería el 25 de Octubre de 
4875; obtuvo reg tam en íariam ^ te oí 
^mipleo de Alférez-alumino e l r ]
" %o de 1877, y el de

de Marzo de 1879. Aiscendió a Capi
tán en Marzo de 1885; a Goman dan
to en Septiemb'ro‘de 1896; a T em en- 
to corornd en Abril de 1905, y a Go- 
ron el en Septiembre de 19 0 .

Sirvió de Subalterno en ],os Regi
m ientos 3.0 a pie, 7.̂  y 4.̂  montados, 
poisteriormente denominado 2A Re- 
gimiienlo de Artillería de Cuerpo de 
Ejército; de Capiiá'n en el 5.<> R egi
miento de Cuerpo de Ejército y en el 
14 montado; dp CGmandante en el 
Parque de Artillería de Madrid, en 
com isión, y en el 2,  ̂ Regimiento 
mpntado, asistiendo en Agosto de 
1902 al curso de ánstrucción de Ija 
E scuela Central de Tiro celebrado 
en Miranda do Ebro fBurgos); de 
Teniente coronel en la Comandancia 
del Ferrol, de cuya jefatura estuvo  
enciargado acGiidentalmente en dife* 
rcn te s o cas i ones, y en c o m i s i ó n en 
el Archivo facultativo y Museo de 
Artillería.

De Coronel ha ejercido lo s  m an- 
dó-s de la Comandancia del Ferrol y 
tercer Fvegdmi.e.nío de rnontaña,. ba- 
biiendo es 1 ad o ene argad o acci d entab 
mente de la Comandanicia prineipal 
de Artillería de la octava Región; 
Director del Parquve regional de Za- 
ragO'Zia, estando destinado después 
en ta Junta facu lla liva de su Arma, 
afecta a la Sección de Artillería del 
Miniisterio de la Guerra, y ejercien
do posí.Griormcníe los mandoS' de 
los Regimientos 3." montado, 2.*̂  yyí.® 
ligeros, mando este úRímo que ejer
ce! en la ae 1 iiaIidad.

}j ' (j e s emp.e ñ a d o- d i f e,r e n t e s C o m i- 
sicdiî ŝ tócnicas y profcsioiialesq en- 
ti^  @Éras form ó-parte de la designa- 
d a p a r a el o si: u d i o d e n n poli g o n o d e 
tii r o e n la ]3la z a de 1 F e r r o í.

Se halla en posesión  de las com 
decoraciones siguientes:

Cruz, y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, y la s do 

plata conmemora y vas del primer 
Gen ternario de los Sitios de Zarago^ 
za y del de la s Gorfes, G onstilución  
y Sitio de Cádiz.  ̂ -

Cuenta cuarenta y cuatro años y  
tres m eses de efectivo^' serviciO'S, de 
ellos cuarenta y dos años y se is  m e-  
sí^ de Oñeial; hace el numero 1 en la? 
escaia de su clase, se bada bien con- 
eeptuado y está declarado apto para el 
ascenso.-

consideración a los servicRos y  
c i r cu n st an e i a s d el G r/r oBeí de la ' G n ar 
dia eivil, número T de la escala de su 
clase, D , Mariana de las Peñas Franchi 
Alfaro, que cuenta la eféctívidar! de 24 
de Septiembre de 1916,.

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Mmistro de la Guerra y dé acuerda 
con el Consejo dé M'inistro's, al empleo.- 
de General de brigada, eon la antigüe
dad del día 27 de Enero último, en la: 
vacante: producida por fallecimiento de 
n., Eduardo Lobo y Alanis. .

Dada m  Ralania ^ .cuatro: de. Febre
ro de mil novecientos veinte.

m F O N S ü
El Ministro de la Gucjta/  

JcsK V í l l a l b a ,

Se'i'̂ 'vicios y  civcunstandas del Coronel 
de la Guardia d v il  D, Mariaíio dé 
las Peñas y  FrancM Alfar o, -
N ació,el 7 de Noviembre de 186b 

Ingresó en el servicio como Cadete 
de In f antier la en Guba, el 10 de MaF 
zo de 1875, pasando a la do Caballé, 
ría en Diiciienibre siguiente, y obtû  
vo reglam eníariam enle el empleo 
de Alférez en Enero de 1876. Ascen
dió a Teniente en Junio de 1 8 ^ , pal 
sando con dicho empleo al Guerpa 
de la Guardia civil en Junio do 1882, 
a Capitán en Marzo de 1893, a Co
mandan le  en AigostO' de 1806, a Tê  
ni ente Coronel en Enero de 19 H y 
a Coronel en Beptiembre de 1916.

■Sirvió de Subalterna:en la Isla do 
Cuba, en el Depósito eentral de Gu- 
baliería, j  Agregado a ía Subinsipeo* 
ción de dicha Arma en e l Regimien
to del Rey, en vil citádo Depósito 
central y Regim iento de Palmira, y 
en la Penínsuta, en el Reguniento 
Húsares de Pavía, en Gomiaioiies ao 
iivas, Ayudante de campo del Capi
tán general de €1 ranada, y en ell R&'* 
gim iento í.ancoros 'de Villaviciosa, 
Habiéndosele concedido el pase a la 
Guárdia ciivil por Real orden de 20 
de Junio de 1882, sirvió , en la Co
mandancia del Norte, Colegio de? 
Guardi as j óvenes, Comandancias 
del Sur y do Caballería d© la mísfha, 
en la dcl Norte y Dirección generali 
del Cuerpo, en concepto de Agrega
do; de Capitán, en la citada riireo- 
ción general; como Auxiliar, en la 
Plana Mayor cleyprimer tercio, en la 
referida Dirección genera^ habien
do formado parte del Tribunal de in- 
gro.so en el Colega o- de sargentos' pa
ra oñciail en las convocatorias ée 
Junio y Diciembre de 1895 en el; Mi
nisterio de la Guerra y en la repe
tida Dirección general del' Cuerpo; 
de; CGmandante, en el anterior des
tino; de Teniente corono i, en las Go- 
mandancias- de Zaragoza y eleil Sur,, 
en e | Colegio de Guardias jéve:nes, 
Secciones de Madrid, como Jefe do 
estudios-, liabiéndovs© encargado ae- 
cidentalm ente de la D irección del 
m encionado -Colegio y Subdireceióii 
del, de Huérfanos desde el 18 io 
Dlcioimbrc' a fin deil mismo dol 
año 1913. ’ . ^

De Coronel ha estado des tina u o 
en cl Cuadro eventual -y en la Direc
ción gen ex* al dcí Cuerpo, y desde Ju- 
nio  ̂ de 1918 ejerce e>l maiido de la 
Bubinspcción de-1. prim er tercio.

En Agento de- 1877 se lo concedió 
el grado de Gapitán por servicios pres
tados en la Subinspécción de Caballé-: 
ría. de la Isla de Cuba, y so h a lla , ea 
posesión del título de Licenciada ca 
Derecho civil y canónico;

Ha 'desempeñaéo d i f e r c n t e é ■ i 
portantes com isiones de|. servicio.

S e l  all a e n p os e s lón de las conae* 
coraeioncs sigu ientes: _

Cruz blanca de 2.* clase del Me* 
rito Naval, p or eervioúQS'espeeiaies* 
prestados a la Marina. ,•

Cruz y placa de San Hermen^’u » ,  
Meidallas' de AlfoBS© XIIí, y las de 

plata eonme.morati.vaiS de-I Gen^'re-- 
rio de los Sitios de Zaragoza. Gero* 
na, Astorga, de las Cortes-, Gonsiitn-- 
ción y Sitió de Cádiz; de la 
de P uente Sampayo*, y del bomba^^ 
deo y asalto  de la v illa  de- Brihucga 

baí-í^Ha Vi]mYi,0jos'a

■1
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. C'iieinia euare,n.ía y c u a tro  aíros |  
íDcrca de ouce m eses de efectivo^ 
¿servicios, de eJlos c u a re n ta  y e u a -  
'tro  años y cerca de dos m eses de 
Oñciai; ñace el núm ero 1 en la escala 

. de su cla-se, se halla bien conceptuada 
V está declarado apto para el ascenso.

' veiigj nom brar Inspector, a 
■ drcenee d-el D irector general de la 

Ouardia civil, ál General de brigada 
D. Mariano de las Peñas Franchi Al
iara.
■ Dado en Palacio a cuatro de Febre

ro de mil novecientos veinte.
ALFOHSO

E l MinisU'o «le la Gucu«»,
J o s é  \bL LA LBA

Gon arreglo a lo que determ ina e l 
caso quinto (íel artículo 52 de la v i
gente ley d<3 Adm inistración y Conia- 
bilidad de la Hacienda pública, a pro-i 

■ puesta del M inistro de la G uerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar eí arriendo por 
ccncurso de un local en Barcelona para 

‘ Laboratorio de cura antiséptica, con 
sujeción al pliego de condiciones r e 
dactado' al-electo y demás dispo’siciónes 
vigentes.

L Dado en Palacio a cuatro de Fcbre- 
' ro de mil no veden tO’S vdn le .

ALFONSr
El Ministro de la Guerra,

J o s é  V i l l a l b a

Gen arreglo a lo que determ ina ei 
easo tereero del artícuio 55 de la. v i
gente dey de A dm inistradón y Conta
bilidad de la Haycienda pública, de con_ 
formidad cotí el dictamen del Consejo 
•de Kstado en pleno, á  propuesta del 
Ministro de la G uerra y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,;

Vengo en autorizar al Ministro de la 
'G u erra  p ara  adquirir por gestión d i- 
‘¡Piceta cuatro aeroplanos Brcguet y dos 
motores Renault de 300 HP.
 ̂ Dado en Palacio a  cuatro de F ebre
ro-de mil novecientos'veinte.

de aviación: en Tetuán, cuyo’ p resu - 
mesto im porta .i8 t.250  pesetas.

Dado en Palacio a cuatro de F eb re- 
co de mil novecientos veinte.

ALFONSO '
El Ministro de la Guerra

J o s é  V il l a l b a .

A propue&.a del Ministro de la G uei 
rra, oído el Consejo de Estado en plenu 
y de acuerdo con Mi Consejo d'C Minisi.: 
Lrcs,

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo único. En virtud de lo disu. 

puesto en el artículo 67 de la, vigente 
ley de Administración y ContabilidaCl 
de la Hacienda pública, se autoriza el 
gasto* corre>spondien(;e a la- ejecución de, 
las obras comprendidas en ei proyecto 
de cuartel para  un regim iento de In 
fantería, en el solar de la ca.lle de Mo- 
réí, a cargo de la Gorriandancia ú.q In 
genieros (le Madrid. ;

Dado en Palacio a cuatro de F ebre
ro de mil novecientos veinte, ‘ ;

i

El Mítajsf.ro d« la Guerra
J o s é  V íl l a l b a .

ALFONSO

l l l lI S ílE I O  DE SÁQEiíDA

ALFONSO

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha,cicn_. 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-; 
ni,3lros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 3.  ̂ de la je y  de 
29-de Diciembre de 19iOj

Vengo en fijar en 4.247.479,55 pese
tas el eapital que ha de servir de base 
a, la liquidación de cuota que corres
ponde exigir pO'r contribución mínima, 
en el ejercicio de 1918, a la Sociedad 
inglesa “London County V/estmiilster 
and P a rr’s Bank L im ited”, con árreglo 
a la t^arifa. 3.*" de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a tres de Febrera  de 
mil novecientos veinte.

, . ALFONSO :
El Ministro de Hacienda,
- Gabino  B üGALLAL,

El Minisítro de la Guerra,
 ̂ J o s é  V i l l a l b a ,

aon arreglo a lo que determ ina ci 
/Caso cuarto del artículo; 55 de la v i
gente ley de Aclministración y Gontabi- 
ilidad de la Hacienda pública, a  p ro- 
.puesta del Ministr'Q de la G uerra y de 
acuerdo con ©1 Consejo Ministrosv 
. Vengo' en exceptuar de la.s form ali
dades de subasta y concurso las obras 

, indispensables para  praporcionar alo- 
prpyi'Sional a qna escuadrilla

P I E S I P E N C I A .D E L 'C Ó lS E I t i  
BE i l i i s m & s

REAL ORDEN ' 
limo Sr.: Expuesta por :-eI M iniste

rio de Marina la conveniencia de dcsig. 
nar una Comisión m ixta integrada por 
un funcionario de dicho RamO' y otro 
por cada uno de los do Oueri’a  y F o
mento, para  el; estudio de las repara
ciones n e c e sa ria  en el jn u rp  úq)  Arse

nal de Cariageiafav a t n  da» «itaai* p!®6i-4 
bies y múiB grave.» ^  pimav
a propuesta de los ahidi^fesi.

■rim, ■
M. el Re¥ tq. D, g.) h a  di^uc«tq¡ 

formen la aludida Gomisién: D. 
do Egea López, Ingeniero Jefe de Gbras 
públicas de la provincia de Murcia; d:OT| 
Alfonso García Moure-, Coronel do Ibh 
genieros, Ingeniero Comanda'nfe dq 
Cartagena, y D. Jesús Alfaro Fournior,¡ 
Comandante de Ingenieros de la ArmaU 
da, con destino en el Apostadero de la| 
misma plaza, cuya Gomlsión deberá; 
constituirse y celebrar su prim era ren  
unión, dada la urgencia del asuntoy 
dentro de la prim era decena del m m  
actual. '

De Re.al orden lo digo a V. I. parsí 
su eonocimiento y efectos consifuleiK  
tes. Dios guarde a V, I. muebosi añoisii 
Madrid, 3 de Febrero de 1920v ,

ALLENDESALAZAB ,

Señor Subsecretario do esta Pres-i-* 
dencia,

illSTESIJ PE GRáOá ¥ JUSICIA

REAL ORDEN
limo. S ¡ \: Hallándose vacante la pla.< 

za de Oíicial de la prisión del pai’tid o d ^  
Pola de Laviana, y por tanto el s e r v í - : 
c ío  d'e la in ism a das>ate«fiíto, sie haeei' 
de todio pnn.to necesaria la provisiitoi ■ 
d'e 'la referidia p.laza, y a  íin ée  qua e l ' 
servicio quedo atendlcto en dtoMda; 
forima, ■:

_S. M. el R e y  (q. D. g.) ,se ha ser-. 
vido' nonibrar, a propuesta del JueS 
d¡e instrucción día aquella Socalidlad;;; 
con carácter interino, a D. Manue# ’ 
González Pantía, con ei sueldo de 2.000 ■ 
pe.setas anuales, hasta que por ese i 
Genitro s© pueda noanthrar ai ív m io -  ■ 
iiario dlei Cuerpo que haya de desejH--; 
pcfiar 'la plaza en propieífe^ j

Do Rea® orden lo digo a  V. I, p a r í  
su eonocimiento y efecto® con^espon- ; 
dientes. Dios guardo a Y. I. muehci , 
año® Madrid, 27 de Enrec de 1920.

GARNIGA

Señor D irector g w era l de Pri«i«naf

MMÍSmiO BE LA 6ÍMRÜ

REAJb ORDEN ,
Excmo. S r ,: B. M. el Rey (q. D. g./ 

ha servida resolver que el GGncui?sa de( ; 
prapo^iclones terreno» pecesarloat 
uaara la conetrueei^^ ^  p i a r i e l ^  ,§0l



i  ’ ^ á c « ta  íáe M adrid .-N áifí. ^8 i

<>ra3í«(ía/ que ^Hepeae te a !  dein:&'be 
de ^ 1  del co m en té  {b* O, aúm . 17), 
m  aíjuat/e »  lía» taeea ‘acordada?, qiie a 
lOonítínuaeión #0 in ise rto  

p e  Roall orden lo digo a V. E. para 
eu cottooijmiento y demás eie-cíos. Dios 
guardo a  V. B. muchoB años. Madrid,
30 de Enero do 1930*

 ̂ VÍLLALBA '
.Sollor Capitán generad de la segunda 

regida*.

Ba^es para la celcbrcwmi cíe un con-' 
cursó de proposiciones de terrenos 

: necesarios para la constriicción de
Ctiarteles de la Plaza do. Granada, 
Base 1 /  Por el ramo de G uerra se 

atoro u n  tooncurso de iproposiciones 
para  la adquisición de los lerr-enos ne^ 
oesarioa oni Granadla con destino a la 
oonatriieción de inv Cimrlel pai’a un 
R^im iem io de  xArLiüería irigera y otro 
p ira  ua Regimiento de In lantería.

Base 2.a Lais- proposiaionea de tc< 
rrenc6 'COimpreiidnrán üa  plano gene
ral en escala de 1: 500, con ciu^vas de 
úvel de m-etro en metro, acoiupañan- 
lov si es preciso, una couGisa Pvlomoria, 
en la que se exponga y ,corifirmeii ojque-  ̂
Has circunstancias que 1X0 quepa ex
p resar dlaram enle en él ptanu y la 
oferta reducid’a  al precio por luxici-ad 
ée  superficie de terreno; compreiiclerá 
la dotiación do ‘agua que ha de adqui
r irse  con .el mismo, hacHóOidose por se . 
parado de cada uno do éslos, aún cuan
do sea uno mismo el proponente.

Base 3.* Podrán 'adiuitir'.s’o proposi
ciones que compjrendto varias parce- 
Ia3  limítrofe^'. pert-eiieci;uitC;8 a distin
tos propioiarioo, ^irrnpre que sea uno 
5tók* ell quo haga ta proposición y que 
6ti ésta conste la  conformidad de to - 
Kloa clIOi», debiendo en este caso .ser 
pa’r'ceila-rió el p.lano quo >se presente.

Base Las condiciones a qíie h a 
brán de satisfacer los terrena s ofreci
do» en térm íiias generales, r^erán las 
siguientes: 

a) iSttuaeión inm ediata en lo posi
ble a la ciudad, prefiriendo la zona de 
ja  m argen izquiiordia deü Genil, y la de 
alrM odores de las estacionen dei Fc- 
rrooarrM y OaHiijav S>i la  distanciia a;

ciudad éxcediésé:de dos kilómetros, 
»érá eircunstancia .p i^ te  que a 
BU» protómltdados circula alguna Ííne^ 
iáe tran v í^  o haya csbacióa de vía fé
rrea  do mucho tráfico. .

h) Extéaisión suporíiciaíl no mehor 
do TO.dóO m atros eiiadrados para  el 
Guartoi d'q A rtiileiia. j  de 32.000 como 
tó n im o  p a ra  ei de Jcfan iería  para  las 
ofertas de solares inr ediatos a ía cíq- 
tlad o en su perím etro, ad'miti6ndoi»e 
pTnpo»íoíoínos do tea^eno», cuya ex- 

■' auperfioM  eróed^- dio los 90.000

do ios en  e l segundo ea  la s  prn-
poio ioaeo  que ge refieran . a  terrenos 
alejádos de la poiblaeiión, siendo para  
éstos utt mínimo las superficies ú lti-  
mamento indicada». ■

C-) ' Be preifefirán aquellos cuya fox'- 
ma sea regula-r, sin  'eiitranie» ni sa 
lientes nuiy marcadio» en su contorno 
V que ofre<2>can una explanación ade
cuadla para  la diistrihución y asenta
ra iento dfe lo» edificios; entre los que 
cumiplan con estas condicionéis, serán 
preferidos ilog que tengan mayor do- 
tacidn de agua, estén limitadós poi  ̂
alguno de sus frentes por vías piihli- 
eás en extensión no inferior a 200 
metros,: y senr.i conidiciióñ recomenda
ble que el sotar pueda, sor fácilmente 
ampliahle, .si así conviniera a los in- 
[ orases del ramo de Guerra.

d) Buclo saneaido, que se preste a 
una Gonveniente evacuación de las 
agiias superficiales y residuales y un 
subsuélo que oírezcá sólida y ccoiió- 
mica Gá.mentación.

e) Situacióii so.Iead'a y aireada, 
resguardada en lo. posible de la acción 
d irecta de 103 fuertes vientos i^einau- 
im,. y que permita', dada la form a del 
soílar, que los edlñciois puedan tener, 
una higiénica orientación.

f) Además de las condiciones que 
se sip.ecifican en estas bases, los te- 
rr.^ií3« habrán do reun ir las esíabieci- 
fla» por' la Real orden die 27 de Agosto 
de 1918 (G; L. núm. 239), “

Base 5.a Si el solar no está servido 
directam ente por una vía pública, o 
no •existe <enlac«e con la carre tera  más 
próxima, la», ofertas de terrenos debe
rán completarse con las de ilos nece- 
feario» para  la cónstrucción de un ca
mino que le lina con lá  vía pública 
más inm ediata; la zona para  e>sláblecer 
este camino ha de ser de 10 metros de 
anchura, por lo menos, y e-s condición 
indispensable que en la oferta quede 
co r^ le tam en te  reisueltó este asunto 
ea fe  reilativo a  la  propiedad cíe los 
■t-^^no.3 que díicha zona compreiidía, 
debiendo acompañarse plano parcela
rio de la  misma, la conforinid'ad de 
lo-s propietarios y e l prcoio por un i
dad de superficie.

Base 6.a . No serán aíta islb les los 
terrenos que se hallen en •barriad’as 
insaiubres, o en las que existan fáb ri
cas o -almaxíéncsr que pródu^^an éma- 
iiacioneá perjudiciales ó molcsías, n í 
áquollos formados p o r  ycrteclieros, que 
hayan »ido muladares, ceibenterios, ó  
tenido cualquier otro clesthto qüe pue- 
da haber sido causa da iníeceióh o' al- 
im m ión dcl subsueila.
• Báse 7.• , Los .solaras que se pro- 

poiiigan, . deben presen tar faeóiklaárs 
jiara abástédimionto ció agua» potables 
y ^ m u m p u  'Xíjis' superficiales'v  ro-.

d-ebleaílo hidicqíe»e el modo j  
lugar do evacuación, así como tam-» 
biéü canxpletarse la u ferta  con la d»' 
IOS .terrenos necesaripa para  ĉ l pa»e día, 
tubería» y conducios necesario.», »i 
lian de  atravesar para  ello propieda
des particulares, ñjándase en un 
tro do anchura la  faja necesaria y. pro- 
cediéndose respecto a eoto-a terreno» 
on forma análoga a la que para-los 
caminos indica la base .. ;

Base 8.» Tambión deiberán ofrecer 
facili-dades para  dotarles de energía 
pléctji'ica para ei alumbraido,. y demás 
servicios para  que pueda »0-r necesaria.

Baso. 9.» No serán adimitídas . las 
•oíertaá de terrenos sujetos a  servidum
bres de pasio, acequias die riego, cafia^i 
das, detscansaderos, ■aibrevadeí'ois^públi'- 
Gos, líneas aléctrica»,_ ni ■cualquier^ 
otra que dh^-ecta . o indirectamenW 
aifecte a la plena propiedad del sqíair. 
Casó do existir sorvidumbrea, se acom-^ 
pañárán las oportunas autorizacioñes 
para  poderla» varia r en form a que -el 
solar quedé libre de ella» en absoluto.

Base 10. El proponente de la -ofer
ta que el ramo de G uerra acepto-en 
definitiva, responderá personal.y  sub^ 
sidfiarlamente a las reolamaciories que 
pudieran form ular los propietario'S da 
los predio.s colindantes sobre servi- 
dunibres o. -cualquiera o tra  cuestión 
que pudiera afectar al pleno dominio 
d;0 Í solar adquirido. ^ ,

Base 11. Con el mismo fin se hará 
■constar, con certificado dcl Registró ;dó 
la própi'0 da(i,vque los terrenois -ótreúl- 
clc» están inscritos en él y libres de 
toda carga/ "‘-y

Base 12. Las proposiciones" sefáii 
a dmi ti das, en el plazo y tórm  i no qué 
se señale, en las oficinas del Gobierno 
M ilitar de la  Provincia y Plaza de Clra- 
nada, dóposiíando &l autor de cád'á una 
de ellas la fianza de 25.000 peseiaé/ 
que será devu-clta a lo» autores dé 
proposiciones no adm itidas inmediá^ 
tam ente después de hecha la adjifcii** 
carión provisional y al autor o autó-í 
res do la» aceptaidfas una vez otoi'gáda'^ 
la escritu ra  de compraventa. Se pré-; 
sentarán en pliego oerrado, .firmado y 
sellado por el concursante, entregán^ 
dose a l interesado nota del recibo, dé 
dicho pliegó*. ' í ;

Báse 13. Para  examen o informe dv 
las proposiciones presentadas se cons-^ 
titu irá , bajo la presidencia del Gober# 
nador n iilitar de la plaza, una  Ju n ta r  
de la que forniarán parte  como Voca^ 
les ol Ingeniero Comandante de la mis-: 
ma, un Capitán del propio Gúerpo y ' 
Comandancia, que ejercerá las funció- 
nes de Secretario de la Ju n ta ; el Jefó 
de Sanidad do Ja plaza o un delegado 
siivo; el do Intendencia, y ol Comisa-^ 
rio íaterveiiLor dn \a m ’-siy  ̂ .



\ Base 14̂  E n el d^a y horá 
8 0 S {>ara term ina ciel  ̂ adínldián
áte reun irá  la expresada Juril a, y pro
cederá, Gil preseiicm de los conoiírs'an- 
^es, a cuyo efecto coucurrirán por m 
o pop persona qe debkíamoRie los re 
presente, a  la áper i u rá  dé ios pliegos, 
co!\frontáiidose por medio do maíce o 
rélación num erada, que por duplicado 
deberán eontener éstoó, los (lociimentos 
que compreíide cada una,' devolviéa- 
dose uno de Tos ejem píarcs doí índice 
cOii iá coní’ormidád u olj se r vacio iies que 
procedan.- ' - '

 ̂ 15. Dentro de las condiciones
conCeíiídas en las anteriores bases, y 
iiabicla cuenta del precio de la oferta, 
dicha Junta, previos los recó7Íociíalen- 
tos que juzgue preciso- sobre el iorrénp 
para erestu d io  y comprobación de las 
.proposiciones, form ulará dictamen con- 
oréió y razonado , -011 el que propongo, 
ta adquisición elegida entre ías presen
tadas, ó ia exclusión de todas ellas por 
no reunir las eondiclones requeridas.

Basé 16. El diciameii de la Junta, 
acompañado de las proposiciones p re 
sentadas, será rem itido al Gapiiáu ge
neral de la Región, quien a su vez, con 
flos infornies que estime pertinentes y 
.uaieado éí, suyo, lo hará al Minislorio 
do la Guerra para la resolución, defiai- 

J l im
0 Base Í7. El ramo de G uerra se re 
serva ei derecho a la eleccióii comple- 
,ta|hénte libre entre las proposiciorics 
presentadas, pudiendo ser desechadas 
Codas si ninguna se con-siderase satis
factoria, o acordar condicioaalmente la. 
admisión de algiuia de ellas, señalando, 
las variantes o. requisitos con los cua
les resu ltaría  aceptable, Y concediendo 
lai GrfGeio al autor de la proposición un 
plazo- para  aceptar o no tales condi- 
«iones.
1 Baso 16. Si previos los trám ites y 
requisitos legales fuere aprobada la" 
compra de ierronos cuya adquisiciíSn 
proponga la Comisión, so comiraicará 
ia  aprobación deíiriitiva al propietario. 
Desde ese momento se considerará que 
los terrenos pasan a ser propiedad del 
.rarnp de Guerra, que en trará  en pose
sión de aquéllos con todos sus conte
nidos y pertenencias, y libres dé todo 
gravámen y servidum bre, procediéndo- 
®e seguidamíehte por el Jefe de Propie- 
dtades a form alizar con el autor de la 
proposicióii agraeiada el cónirato de 
ipompraventa dentro de las condiciones 
de precio y demás extremos señaíados

Jen la oferta, otorgáíidose la esorliurá 
ien el preciso plazo dé diez días, á p a r
t i r  do la fecha en que so haya com u^i- 
badp al propietarfo su aceptación, 
i Base 19. El im porte de los terrenos 

p^lUfechQ a los yende^oríií ai olor.

^arse  la osoritura (o en la fo rm a qué;se 
indiqúó). De cuenta de éstos serán los 
gasto» de otorgarníénto de escrituras y 
el 1,20 por 100 de pagos al Estado; los 
de prim era copia y demás posteriores 
a la venta serán de cuenta del Estado, 
on la forma que determ inan las d is
posiciones vigentes.

Madrid, ao de Enero de 1020.—Vi- 
tlalba.

REAL ORDEN GIRGÜLAR 
Exemo. í^r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha^serv ido  d isponer que qued^én 
anillados, po r h ab e r su frid o  ex tra 
vío, lois docum entos que se  exprc' 
saai en  la siguriante relaesión, p e r te 
n ec ien tes a los inidividu'os que se in 
dican, aprobando  al p rop io  tiem po 
que las Aiitoridadets rniilitares t e -  
yan  djispuesto la  expedí o i ón de pa^ 
sos p o r dup licado  á  los que perte-' 
necen al E jército  y dé certiílcados de 
serv ic io s  a ios licenciados á b so lu - 
ios. {Véase anexo 2,) [,

De Real orden  lo diigo a V. E. p a ra  
su  cohocim ien to  y dem ás efec tos. 
.Dios g u ard e  a  V. E. m uchos años. 
Madrid, 3 de Noviem bre de 1919.

TOVAR
>enor...

MINISTERIO DE U  GOBERNACÍOM

REAL ORDEJs,
-Excmó. g r . : Exammado el expedien

to instruM o por el Ayuntainiento de 
esta Corte para  contratar, por medio 
de subasta pública, la ejecución de las 
obras de urbanización del paseo de 
Ronda, de esta capital, en la parte com
prendida idesde la glorieta de Ruiz J i
ménez hasta ol punto en que el eje 
de la calle de Gaztambide corla  dicho 
paseo. ;

Resultando que por Real orden ido 
i 8  de Mayo de 1916, dictada de con- 
forimidad con la Junta consultiva de 
Urbanifisación y Obras de este Minis
terio, ge concedió a D. Miguel Otatmen- 
di y  M ácM mbárrená la autorización 
que féíiíá ;sq el m tudio  de.
un -proyecto de urbanización del men  ̂
cionado paseo y fajas la te ra l^ /C n  nna 
extensión de 1.400 inetrps,;vcícs!de la 
cxpeesáda glorieta hasta ja s  tapias de 
la Moncloa,. acqgióadase. -a. log. .benefi- . 
d o s  de la ley de 18 do Marzo de 1895; 
qu0 constituMo el depósito: prevonjdí) 
en d ich a ' ílea-l... .orden ,y .publicada ésto 
cn. la Gageta .de Madrid deí 17 de J u 
lio siguiente, se prcscmtó por el peli 
clonario, dentro del plazo señalado, c = 
proyooto para, cuyo estudio había .sido 
•a” tori"" oue la tramó

loéiiíóh carrespoidl-énte recayó Rei¿ o ri 
den, feciha 30 de  Ootubre últlrtto, J 
dictada de acuerdo con el Goaiae|c^ 4 i  
Estado en pleno, por la que so 
solvió: i

1 .* A probar dicho proyOcto, 
to por el Arquitecto D. Joaquín 
mendí y presentado por D. Miguel ú tm  
mendii Macthlmbarrena, en la parto  com* 
prendida desdo la glorieta de Rüíz J h  
ménez hasta e l punto en que el ejé 
de la calle de Gaztambide corta el p a 
seo de Ronda, con las/modiflc^^^^ 
propuestas ipor la Jun ta  consuítiva do 
Urbaniización y Obras de este Miñisté- 
rio, ¡en su dictamen de 30 de Juláo an- 
terior, aceptadas por el iniciador de4 
proyecto, y CGn la aclarációii del ar- 
tícnJlo 1.® del pliego de eondiciones' eco-, 
nómicas y modiñcacíón del últim o pá^ 
rrafo  deb 2 2  del mismo^ indicádas- én 
•el informe. - p

2 .0  Aprobar tam bién las exprópíOíC 
ciones correspondientes a las 29 fihóaf 
que figuran en la relación de ex¡pró- 
p i able«, en la extensión de cadá iiW  
que en el proyecto.se consíginán 
necesarias, limitandfb la de la ñncantl^  
mero 29 hasta la diivisorla señalada por 
la calle de Gaziambido, en que termina- 
la parte  que se aprueba déí proyecto^ ■ 
respecto de la que ha prestado su cor'^ 
íoi'midad esl propietario tíe la fínca. ¡;

3.® Aprobar las tas aciones hechái»< 
íanto en las que ha habido corifoimiMía-tT 
como en las realizadas por el Jumdó;

4.® D esestim ar en todas sus partéa. 
las reclamaciones que habían fórm iu 
lado los propieíaríos de las fincas n ú 
meros 2, 6  y 7 y aprobar los fallos' d e l; 
Jurado.

5.® Que se requiera ail Ayuntámieá^ 
to para que en el pla.zo más breve po-̂  
sible rem ita a este Mini.sierio la alinea^ . 
ción (del paseo de Ronda entre la calld 
do Gaziambidé y las tapias de la Món-: 
cloa, en que ha de empezar un p a r q l^  
urbanizado; y

6.0  , Que se advierta a D. Miguel Oia^ 
inendi la obltigación que contrae á& 
prGs:ontí\r el proyecto complemenlario, 
di0 la sección Gaztambide-Monoloa, con 
el parque urbanizado, tan pronio  iongal 
los dáto»^ ello; , la  cimi 
R.eai orden, con expresión de la formad 
en qiip debían quedár rodactadoa -eS 
Jioiiló.l.® déi pliiegb de condioíohes poúk 
nómicas y el último p árrafo  dM artfóuL 
10. 2 2  dej mismo pliego, só' cóniunrc^ 
para ios efectos prevenidos en ía m i# 
ina y a  fin de qúe^ por la Alcaldía Prí^
¿io'enoia de í Ayuntamichto dé é¿ta Cor-' 
le so dil-om cumplimioníó al artículo 
45 de la expresada ley dé’.18 dc: Mar
zo de 1895.

fiessulíiando que, publicada está Reaí 
o rdoh; en tá  G aceta dh Ma d r id  'deis 
iía  1.® de Noviembre siguiente y en cí̂  
Boletín Oficial de la provincia córfc^



m ■§ FéKrero 1950
poEidiieate al día 7 deí miismo, ia Ai- 
caáidíía Preei^eTOa aimnaié la subasiá 
para €-onlratar la 'ej©eiieió0  d'e diche 
prefeoto de urhanizaciléa del pa&eo de 
flaii'Cla, desde la g lcrieta de Ruiz Jiíné- 
(aeẑ  hasta el punto en que el eje de la 
í^alle de Gaztaínbide corta el expresado 
paseo, señalando el día 22 de Enero ú l- 

■. itimoy a la hora de- las idioee, p a ra  su 
’teelehraeión, según edicto publicado en 

Boletín Oficial de esta pro\?iueáa ^  
¡en la G aceta de Madiud oorrespon^ 
dléntiOS al día 8 del citado m e d o  Eo- 
Viomfore, y rectificación del mismo, in- 

 ̂ serta  en diebOiS periódicos Güciales de 
. iba días 17 y 18 de Diciembre siguien- 

le, y expuesta tam bién en el tablón de 
edictos de la p rim era Casa Consistorial í 

Resultando que el Ayuntamiento’ de 
•• 'esta Corte,, a propuesta de sus Gomi- 

siones cuarta  y sexta reiinüdas, acordé 
en sesión de 16 del pasado mes de 
E neré  consentir la mencionada Real 
orden de 30 de Octubre último, apro- 

/ batoni-a del proyecto de urbanización 
‘ del paseo de Ronda, desde la glorieta 

de Ruiz Jiménez a la& tapias- de la 
/Moneloa, en la p a rte  oomprendiida des

de # e h a  glorieta hasta el punto en que 
la  calle de Gaztambide corta el ex
presado paseo :

ílesuitando, según acta autorizada 
por el Notario de esta capital D. Mateo 
te p e itia  Esteban, que en el día y hora 
señalados se ceMbró la indicada subas
ta, en eí salón de sesiones del Ayun
tamiento, bajo la presidencia del Al
calde y de los dos Regidores Síndleos 
y con asistencia de otros ocho Gonceja- 
les; que en dicho acto el A lcalde-Pre
sidente h iz o  constar que para  esta su
basta se ha presentado un  solo pliego 

' dentro del plazo señalado; que, abierto 
dicho pliego, resu lta  del mismo que la 
Defíip’añía Urbanizadora Metropolitana, 
5Gn domicilio en esta Corte, calle de la 

■ Montera, núm ero 54, representada, se;- 
g-ún copia de la escritura de poder, por 

‘ M Consejero D. José María Otamendi y 
Maehimbarrena, ofrece ejecútar el p re 
fecto do urbanización del paseo de Ron- 

‘ da, desde la' glorieta de Ruiz Jiménez 
hasta el punto en que el eje de la calle 
de Gaziambide corta dicho paseo,, por 
el precio tipo de 2.554 pesetas con 87 
céntimos en beneficio del Ayuntam ien
to dé Madrid, acompañándose a la ex
p resada . proposición un  resguardó 'de 
la Caja general de Depósitos, Teso
rería. central, gcñalado con los núm e
ros 454.249 de entrada y 456.433 de 
m g h lro , justificativo de haber consti- 
luído dicha Compañía, para  tomaF par
le en esta subasía ,'un  depósito de pé- 
seias 2.048 y 15 céntimos, en m etáli- 
m ; que, en el actó de la s ú b i t a  no se 
ba form ulado protesta n i m lam ac ió n  

,al AlC'alde-Presidente ad 

judicó provisioimlmente la ejecución 
■: del proyecto dé obras dicho a la Gom- 
: pañía Urbanizadora M etropolintana : 

Resc:  ̂lando que D, Miguel Otamendi 
ha dirigido escrito a este Ministerio 
con la conformidaxi del Árquilecto au 
tor del proyecto, FeRunciandó al dere
cho de tanteo reconocido por el a rtícu 
lo 50 de la le y  dé 18 de Marzo de 1805: 

Considerando que para la celebración 
de la subasta- se han cumplido los r e 
quisitos .señalados por los artícuTos 45 
a 47 de la expresada ley y por' ios 99 
a 105 del Reglamento para  la ap'licaeiÓD 
de la misma, y que, no habiéndose fo r
mulado reelamación ni protesta alguna 
en dicho acto, no son necesários los in
formes de la Comisión provincial y de 
Y. E.,: que para  el caso de h aeerlíg  
determ ina el artículo 108 del misnm 
Reglamento, y que por las razones ex
puestas de haberse observado en la 
subasta el pTocedimiento que la ley es
tablece y de no haberse formulado re 
clamación ni protesta argiina, no existe 
fundamento legal que se oponga a su 
aprobación:

Considerando que ei bien el a rtícu 
lo 49 de la ley de 18 de Marzo de 1895 
seríala como trárniíe, para otorgar o 
negar la. aprobación de las suijastas, la 
aud¿§ncia del Consejo de Estada en p le
na, ^^ptrle de que del contesto de uMio 
ariíeulo, cuya prim era parte dice que 
el Ayuntamiento recibirá las reclam a- 
ciones y protestas que se hiciesen en el 
acto de la licitación, y que el Alcalde 
las un irá  al acta de la misma, eleván
dolas a este M inisterio por ccnducto 
del Gobernador,, parece inferirse que 
tal requisito de oir al Consejo de E s
tado en pleno es para  el caso Me existir 
alguna, reelamación o protesta, lo  que 
no sucede en eí de que sé tra ta , vin ien
do a  corroborar e.sta opinión el m en
cionado artíoulo 108 del Reglamento 
do ¿5 de Diciembre de 1896, que sólo 
eS ty l los informes de la Comisión pro - 
víT»al y del Gc^ernador cuando exis
ten reclamiaciones o protestas, es lo 
cierto  que por el artículo 29 de la  ley 
de 5 de Abril de 1994, orgánica del Con
sejo de Estado, se previene que en los 
casos no mcneionados en la misma en 
que por disposieiones anteriores se se
ñale como necesa,rio el inform e del 
Consejo de Estado en pléno o en sec
ciones, se entenderá qtie es potestativo 
en el Gobierno oir o no ái Consejo de 
Estado, ■ /  ' '

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer se otorgue la aprobación a la 
subasta de que se tra ta .

De Real ordén lo digo a Y. E., éón 
clevolución del expediente, para  sú~éo- 
nocirniento y a fin de que se sírva p u 
blicar esta  resolución en el Boletín Ofi-^
< íal Y notificarla en form a reglaraenta-

Gaceta de Madrid.-Nüm. 3^
n a  al Ayuntamiento y al re mal ante, 
para el debido cum plim iento del ar^ 
tículo 51 de la repetida ley de 18 dei 
Marzo de 1805. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 3 de Ecbrcro 
'de 192^

P. D.,
V7A.ÍB

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Madrid.

ilN ilTEPJO  D f IIÁOEKBA

EOTO pm visjofiár c-roár§lco 
de tn 0a?r6coíéo gernerai^ de (o Oorí
tela c ióse  y C uerpo de ilh cg ad cs 
des Estado..
líabiéndO'Se incurrielo en un error 

m aterial al publicar el a^g-flcoiado del 
eapítulo 111 (Sección de lo ConsultiYo) 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Abogados del Estado, inserto en las G a -  
crrrAs de 3 y 4 del actual, se reproduee 
a coiitinuación dicho articulado debi-- 
damente reeiiíieado:

CAPÍTULO III
De la Sección de lo Consultiva,

Artículo i7. I-̂ a Sécoión de lo Con- 
siiitivo tendrá a su cargo el asesora- 
miento Jurídico de la  Administración 
en general, y especialmente del Mrnig- 
terio de Hacienda, despachando al efec
to las consultas e informes a que hU'̂  
hiere lugar.

E stará  tam bién a Cargo de esta Seo-: 
ción la asistencia a las siibastas y con-; 
cursos que se celebren en AlPvdrid p.ará 
la contratación de obras y servicios pú
blicos del Ministerio de Hacienda o dé 
otros Centros u Oficinas radicantes en 
M adrid.: , -

A dichos actos concurrirá el Jefe de 
la Seceión o el Abogado del Estado qua 
éste designe, salvo los eoisos en que 
esté prevenido que haya dé form ar par
te personalm ente de la  Ju n ta  del eon- 
ciirso o subasta el D irector de lo Con-: 
tencioso.

Artículo 18. Los Departam entos m> 
nk te rta les podrán pedir inform e a la 
Dirección general de lo Contencioso som
bre Guestioiies dé carácter jurídico, re 
mitiendo al efecto los respectivos ex-, 
peéientem ■ ■ ■ ’

La Dirección conte:^tará directam en
te al D epartam enta que hubiera soli- 
Git?*do informe.

Ártíeulo 19. Guando el Ministro d© 
Hacienda acuerde pasar a informe dé 
la DireccMn general de lo CénfenCio-so 
algún asunto con earáeleF resei^yado, lo 
expresará así en eí eorrespondiente De
creto, y, en este casp, el Director ge
neral forrnúlará por sí el dictamen, sin 
tram itación alguna, a eontimiáción dé 
aquéh :

,En un libro, que se titu la rá .^^  em*- 
suitÉs q u ed a ráco p ia  ,hte-
rá l del inform e  del D irector, riibríeado 
por el mismo.

Artículo' 20; Siem pre que haya M  
oírse a la Dirección general de lo Con-* 
tencioso se em pleará la fórm ula “Ixi'̂  
forme la Dirección general de lo Con-  ̂
tencioso” en decreto margináí, qué fir-í 
m ará la Auleridad .o el JDireeíor 
sultán te.
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Artículo 21. Guarido la Dirección 

considers preciso, para  fundar sus dic-^ 
támenctS, exam inar do cuín en eos o ex -’ 
pedientes archivados, los reclam ará a 
ía  Oficina o Archivo en que so hallen, 
«i depende de] Ministerio de Hacienda,

■ por medio de papeleta firmada por uno 
de ios Subdirectores.

Dos documentos o expedientes así 
reclamados se entregarán personalm en
te al encargado doi Registro de la Di- 

^rección general de io Contencioso, quien 
pondrA la fecha del recibo al pie de la 
papeleta dei pedido, la cual re tira rá  al 
devolver lo-s antece(ienle>3 a la Oficina 

. quedos entregó.
Bi el documento que hubiere de re 

conocerse se hallase en Glicina depen- 
, diente tíel Ministerio que' no sea el de 

.Hacienda, el Director de ló Contencioso 
■ lo solicitará dol Ministerio respectivo 
por medio do cornu ni cae i dn oficial. .

Artículo 22, Guando el dictamen 
que diese la Dirección general de lo 
Gonteneioso contenga una propuestB> de 
resolución que haya de publicarse con 
carácter de aplicación general, podrá 

. (volver vCÍ expediente a dicho Centro^, si 
el Ministerio lo acordare, para  que re 
dacte la resolución, que se publicará en 
la GAca r̂A DE M a d h í d  o en la Colección 
'Legislativa.

Artículo 23. En la Sección queda
rán  antecedentes de los dictámenes qué 
emita, eonsigíiados en forma de m inuta 
o protocolo-, autorizado por el encar
gado dei despaclio y ei Jefe del Nego
ciado y revisadlo por el Jefe de la Sec
ción, que lo someterá a t acuerdo dei 
Director.
, El dietarnen aprobado por el D’irec- 

constituirá el, informe do la D irec- 
áón, que se consignará en el expedien- 

 ̂ e consultado, arcbivándose ei protocolo,
. Ar tí cu l ó 24. D c la r eso 1 u c i ó n de fi - 

■litiva cpie se dicte en los expedientes 
m  que haya sido oída la Dirección ge
neral de lo Con l ene iosOj $e rem itirá  a 
la misma el oportuno traslado, que 
será liferal, siempre que la resolución 
no esló  conformo con el dictamen em i
tido por dicho Centro. Dicho traslado 
se unirá a ia m inuta o protocolo res
pectivo^' 't

Antes de archivarse ó^ie pasará al 
Negociado correspondientí| juntam ente 
con aquól, para que el Jefe examine la 
resolución recaída y cuide pie tomar r a 
zón de ella, debiendo dar cuenta al Jefe ' 
■de.la Sección de aqueilasiresoluciones 
en cfue proceda se dé cumplimiento a 
algún extremo por la Dirección de lo 
Gonteneioso. ■

Artículo 25, Los. Mcgoclados respec
tivos de la Fpcción cuidarán de .con-, 
1‘rontar con elH egisIro gen e ra l!  os e|a- 
toB estadísíícób que menf^ualmente ha 
He facilitar éste a la Central, y si ad
v irtieran  diferenciaa con. sus registros 
generales, drberán ponerlo, en conocí- 
rniento del Jefe .de lá .Fecc.ión. , 

i. ’ Madrid, 4 de Febrero de J 920.

M I MOIOW HiTMii
MINISTERO DE ESTADO

s u  B S E G R l I T A  Etl A
/  SECGIAn de éOMERGífe ■

 ̂ El Gobierno Federal Suizo ha comim ¡ 
a es'te'.Mipisterio feche'"Vii '

de Enero último, que el Gobierno de la 
iiidía y el del “GommonwealtiFf d.e 
ÁuBtráiía se^han adherido en 30 de Di_ 
ciembre d'c 1919 al Convenio in te rna
cional de 26 de Septiembre de H)06, re 
ferente a la prohibición del empleo del 
fósforo bianco (amarillo) en la indus
tria de \m  cerillas.

Lo que se hace piiblico para  conoci- 
rnieiito general. Madrid', 4 de Febrero 
de 1920.—El Subseereiario, Emilio de 
Palacios.

1'I.ISTHEn DE U  GOBERNACDN

CiRÉdCiON GEWEBaL DE CO- 
H&EQS. ¥  TE'l-EGBñFOS

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Personal. .
- Por necesidades del servicio se han 

dispuesto los giguientes traslados:
Jefe de Sección de prim era D. B ar

tolomé Gardorifa y Araiida, de la Geii- 
tral a Córdoba. ■
■ Jefe do Bección- de segunda D. Ma

nuel Ballesteros y López-Tercoro, de 
Jaén a Lugo.

Auxiliar femenino de segunda doña 
Eva Jiménez y Zurbano, de Jaén a 
Lugo.

Oficial segundo D. Francisco Baixet 
y Vil]alta, de Córdoba a Tarragoria.

Oílcial tercero D. Manuel Ladrón de 
Cegama y Dancausa, de la Central a 
San Sebastián.

Asimismo se ha concedido un mes de 
licencia por enfermo al Onciai. tercero 
de Puebla de Don Fadriquo D. Pedro 
Martínez y Aguaza..

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos del artículo 08 de
ja vigente ley E lecto ral.'................

. Madrid, 3 ide Febrero do 1920.—F1 
Director general, Alas Puruariño.

- Por neat orden fecha 29 de. Enero 
próximo pasado, han reingTcsado en el 
servicio activo los Oficiales supernu
m erarios, que .io han solicitado, don 
Miguel Gimeno; y Ponte, D. Ildefonso 
Viilada y P-aílacios y D. Manuel Nava
rro  y Serrano, siendo destinados por 
razones de servicio a Madrid, Gijón y 
Luqiie (Córdoba), respeelivamento.

En virtud do iaenirsina Reaf orden, 
han ingresado en el Cuerpo los en ex
pectación D. Norberí.o .Pérez y Torres-, 
D. Rafael Gómez- y tforrealba, D. Dio
nisio Torres y 'Ojeda, D. Valeriano Mo
reno y Castro y  D. Joaquín Ferriández 
y; Rodríguez,; quienes por necesidades 
del .servicio han sido destinados a Ovie
do, Oviedo, OijóiT, Alcoy y Málaga, res- 
pectivameniCi ........- u ..

Asimismo, pbr razones" def servicio, 
han sido trasladados los Oficiales te r 
ceros, <̂ Iec4ua, D. Francisco Gaspar y 
Cimerra y D. Gregorio Zayas y Liílo, de 
Gijón a  Albacete y,de Bilbao a  Miranda 
de Ebro (Burgos), respectivamente.

Lo que se publica en la  Gaceta en 
cumplimiento de lo que dispone el a r 
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 2 de Febrero de 1020.—E! 
Director general, Alas Pum ariño.

MlKITaRíO DE FOMENTO

PraE€€S@¡l^ CE
, PUBLICAS

Co n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  Ca -«-
RPvETEmVS

Las indiemnizaciones al per«¡on?vl fa.- 
cult'aiivo como reembdlso die* gá-stoia 
onigiaadtos en los viajíes j  'pcrm anm - 
ciaS' fuera de su residencia pera  la 
dinecición y vigi'laneiia db las obra® dle 
ciCMTiservaici'ó'n de carre teras por a r to i-  
iii®tración en vi só tas ordiinatrias , y 
iraord'iniarias y p a ra  el pago en lar» 
obrais dR los gastos originados, aisciemi 
de, por IG.ló.mcitro y mesv a 1,68 pei- 
seftas, según se dPImostró en  la. Eeafl 
ordien db 10 Ge Noviembre, d e , 1919 
( G a c e t a  dbt 18), y siiondo'eil .númCiro 
dé ki'lóimetros eii conservatción dle 
52.0'93, para  les Iréis rnieses, dio í.® die 
Enero a  31 de Miarzo dle 1920, sé ?!•§- 
cesifarán para este servicio 262.548,72 
pesetas:

Resultando 1 Que . conforme a lo 
d::»sjj)qesio por Real, orden diej Minisi- 
íerdo die HaiCienrJla de 31 de D.ibiómtor0 

' elle 1919, crruesponde a este serviicio 
(capítiTÍlO' 14, airfíicutlo único ■ concepto 
6J dbl presupuesto yig(mte)fehi'CaiiltL 
déd de 237.500 pesetas, que es inferior 
a ia necteisai'^j segiin lofeiiiFeriormeii- 
te cxp'.resachou

2.0 Que el artículo 2.®, tetra H, «1*0 
ia  I'Gy de 14 de Agosto de 1919, con^ 
cedli.ó unía. aiiunJiación, db-crédíi'to- dó 
tres mil iones dio pesólas a‘l capí tirito 
14, aiiículO' óuii'Co, sin cxprésar el 
'concepto, por Ip' cuaj pu ide  aplicarsie 
al dbl citado aríícutlo- único que lo ne
cesito, colmo.así so; prr-GMtcó ya al ha
cer la diíBt.riibución) de orédiito’p ara  es- 

. te  miisimo servteio -por la ya oHadls;

. Reail ordlon de Í0 de Noviembre de 
1919,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propiiésto por esía Direc
ción goncr al, se- liía siorvidó disponier: 

L® Análogarní'^ntc a lo hecha por 
Réxd ordén de 10 de Noviembre de 
1919 y olíiras anterioros', acreccinitar el 
erédiüo dó 237.500 pGisetas d'e*l capítulo 
14, artículo únrico-, comcieipto del 
presupuesto vigente, indietmnizacioneis 
al pcrsonial facirltaítivo' por s^ervuciois 
de consieirvación de carrefcna$ por ad 
minis'-tavaicióri en 25.048,72 pesetas ípa- 
ra  atendif^ además a nu-ews kilóim-e- 
troe que puedian abriree al tráriiito), 
con cargo a la am ri\ación db Grédila 
concedida a! capítulo 1 4 /artfoú 16-úni
co, conservación de carfeterais por e l  
w tícu ío  2.®, le tra  H, de la ley de 14 
de-Agosto de 1919; y ,....

Aprobar la adjunta disrtribucióit 
del crédílto de 262.-548,72 ^
resiiltaníJe entre las diversas 
rae ido Obras públicasi, 
menjto al número de kiifómetros en 
conisiervación a su cargo.

Lo que die Real o-rdSon comuiniead» 
paBtio*i¿o a V. S. pam  mí oonoeimrento 
.y d-omás,efiectn .̂  ̂  ̂ ¡

MadCTd', 27 de Énfero die 1920.— j 
Dk'iecitor geínerafl, F. López Monís,
Beñor Oi donador die Pagos por ObliW 

gaciiont» dfet estie MinMcrio.—Sefíon 
’ Jefe del Negociado de Coniabilida<I< 

¡Bofior Ingeniero Tefe dte Obras uúW 
blícas de,*..
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C O ífSB R V A C IÓ N  D E C A B B E T aH A S

^!ítrlbucl6a (Wtre las Jefaturas de Obra» públicas dei crédito de! capítul® 14, artículo único, concepto S,*, de! presupuesto vigente para 
iadomnlzaciofies al pcrsortal facuítaiivo por los servicios de conservación de carreteras, para el trimestre de 1 de Éncro a 31 de Marzo 
de 1920, acrecentada con 25.043,72 pesetas que se le asignán por Real orden de esta fecha de la ampltació̂ n̂ de crédito de 3.000.000 
de pesetas concedido al capitulo 14, artículo único, por eí artículo 2.®, letra h, de la Ley de 14 de Agosto de 1919.

JEFATURAS

Alava......'.
Albacete., j* 
Alicante....
Almería...». 
Avila..... V»
B« dajosT....
Báícelona..
Burgos......
iCáceres,..,.
Gáífiz........
Castellón.......
Ciudad RéaL
Córdoba.........
ÍJoriBia...,.,.... 
Cuenca.
Gerona........
Granada.......
Giiadalajara.
Guipúzcoa....
Huelva........
Huesca........
Jaén............
Léón............

KILOMETROS
en

c o n s e r v a c i ó n

Lérida .
Logroño......
Lugo...........
M adrid........
Málaga.......
M urcia. .
Navarra......
Oreíise......v.
Oviedo...>,...
Pakiicla......
Pontevedra. 
Salamanca,. 
Santander...
Segovta.,
Sevilla......
Soria........
Tarragona.
^Teruel......
T o l e d o . t .1. .\i. a. . .  i . . . .
V a l e n e i a . ,   .......        .̂.....
Vailadoííid.;................. ..... ........... ...............................................................
Xri«cay£ti      ........................... i....................... . i .....r»• • • *•........
3Kamoira>,;»‘,. . . , . . . .  .í,...................................... ....... ........»............,..../...
&rágo2^......, ...............    . . . a , ................. .
Baléare¿...,:.......i................ .................................. ..... .................... .
j^íi¿TÍaí {SatHa Cruz).....,..,........ .m.....
^ narlas (Las Palmas),..        . r..
Rtmaoente para distribuciones ülteriorcs. . . . . . . . . . . . . .  • * .,*.........   •

1.302.00
1.017.00

769.00
740.00

1.373.00
1.127.00
1.970.00
1.239.00 

730 0̂0
689.00

1.228.00 
1.386,09 
1.260,00
1.576.00
1.124.00

996.00
1.548.00

550.00
1.643.00
1.157.00
1.574.00

891.00
900.00

1.085.00
1.244.00

937.00
1.279.00

713.00
1.732.00 
1.413, O 
1 (fél,00

942.00
1.227.00

826.00
1.156.00

849.00
975.00

1.333.00
1.904.00

981.00
1.269.00

1.015.00
1.713.00
1.032.00

272.00
325.00

52.093,00 ‘

CANTIDAD
que

se le asigna para el tríméstrií 

P e s e t a s

Í.560,00
5.130>00
3.880.00
3.730.00
6.920.00
5.680.00
9.930.00 
e.2A0M
3.680>00
3.470.00 
6.190,0r 
6.990.0<
6.350.00
7.940.00
5.660.00 
5.020,C0
7.800.00

2.770.00
8.310.00
5.830.00
7.930.00
4.490.00
4.540.00 .
5.470.00
6.270.00
4.720.00
6.450.00

3.590.00
8.730.00
7.120.00
5.500.00 
4.750^00
6.180.00 
4.160,10
5.830.00
4.280.00
4.910.00 
6.T20,00
9.600.00
4.840.00
6.400.00

5.120.00
8.639.00
6.200.00 
1.370,00 
Le40,00

28,72

262.518,72:

VUtldd, 27 de Etisro de 1920.—Aprobado' per S. M.—El Director general, P. O., J. Ochando.

“grjiftw 29,


